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1. ANÁLISIS DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

 

 En 2012, el ejercicio del presupuesto del Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología fue de 18 827 117.4 miles de pesos, cifra menor en 13.9% con 
relación al presupuesto aprobado. Este comportamiento, se debió principalmente por un menor ejercicio presupuestario en los rubros de Gasto de Inversión 
(49.5%) y Subsidios de Inversión (61.8%) respectivamente. 
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RAMO 38 CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

GASTO PROGRAMABLE POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA, 2012 
1/ 

(PESOS) 

Concepto 

Presupuesto  Variación Porcentual Estructura Porcentual 

Aprobado Modificado Ejercicio 
2/

 Ejer./Aprob. Ejer./Modif. Aprob. Modif. Ejer. 

TOTAL 21 872 176 958 18 844 079 955 18 827 117 376 -13.9 -0.1 100.0 100.0 100.0

Gasto Corriente 16 532 273 962 16 131 396 519 16 128 345 803 -2.4 0.0 75.6 85.6 85.7

Servicios Personales 3 776 698 050 3 741 337 700 3 741 337 700 -0.9 0.0 17.3 19.9 19.9

Gasto de Operación 1 045 418 999 1 014 613 053 1 014 585 514 -2.9 0.0 4.8 5.4 5.4

   - Materiales y Suministros  208 584 469  212 258 140  212 258 140 1.8 0.0 1.0 1.1 1.1

   - Servicios Generales  836 834 530  802 354 913  802 327 374 -4.1 0.0 3.8 4.3 4.3

Subsidios 6 274 551 410 5 962 957 965 5 960 748 669 -5.0 0.0 28.7 31.6 31.7

Otros de Corriente 5 435 605 503 5 412 487 800 5 411 673 919 -0.4 0.0 24.9 28.7 28.7

Gasto de Inversión 5 339 902 996 2 712 683 436 2 698 771 573 -49.5 -0.5 24.4 14.4 14.3

Inversión Física  339 902 996  788 385 098  787 460 980 131.7 -0.1 1.6 4.2 4.2

  - Bienes Muebles, Inmuebles e 

Intangibles 
 52 082 013  94 390 132  94 390 132 81.2 0.0 0.2 0.5 0.5

   - Inversión Pública  87 820 983  196 215 340  196 215 340 123.4 0.0 0.4 1.0 1.0

   - Otros de Inversión Física  200 000 000  497 779 626  496 855 508 148.4 -0.2 0.9 2.6 2.6

Subsidios 5 000 000 000 1 924 298 337 1 911 310 593 -61.8 -0.7 22.9 10.2 10.2

Otros de Inversión              

1/ Las cifras a pesos y las sumas, pueden diferir por efectos de redondeo.

2/  Incluye presupuesto pagado y ADEFAS.  
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GASTO CORRIENTE 

 El gasto corriente observó un menor ejercicio presupuestario de 2.4% respecto al presupuesto aprobado. Su evolución por rubro de gasto se presenta a 
continuación:  

♦ Las erogaciones en Servicios Personales registraron una disminución de 0.9% respecto al presupuesto aprobado, debido principalmente a lo siguiente: 

− Por los pagos que se aplicaron por la Conclusión de Prestación de Servicios en Forma Definitiva de los Servidores Públicos, se transfirieron al Ramo 
23 un monto de 5 474.4 miles de pesos, relativo al monto parcial pendiente a restituir correspondiente al ejercicio 2010. 

− En cumplimiento a las reasignaciones presupuestarias de cierre presupuestal en materia de servicios personales 2012, se transfirieron al Ramo 23 un 
monto de 9 200.0 miles de pesos. 

− Cabe mencionar que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), autorizó una ampliación líquida por 18 468.6 miles de pesos, a fin de 
sufragar los compromisos para cubrir las medidas de fin de año, específicamente la prestación de aguinaldos. 

♦ En el rubro de Gasto de Operación se registró un menor ejercicio presupuestario de 2.9%, en comparación con el presupuesto aprobado. Las causas que 
explican esta variación son las siguientes: 

− En Materiales y Suministros se observó un mayor ejercicio presupuestario de 1.8%, en comparación con el presupuesto aprobado, debido a: 

 Transferencias al capítulo de materiales y suministros, a fin de hacer frente a los compromisos de operación del Ramo para diversas 
adquisiciones tales como materiales y útiles de oficina, papelería y uniformes, entre otros. 

− En Servicios Generales se registró un ejercicio presupuestario menor en 4.1% respecto al presupuesto aprobado, por: 

 La transferencia de 68 370.5 miles de pesos por motivo de las medidas de Control Presupuestal para el ejercicio 2012. 

 Así mismo, se autorizó la transferencia compensada por 12 611.5 miles de pesos a efecto de resarcir la reserva efectuada a diversas partidas 
contenidas en el Capítulo 3000 Servicios Generales, con base a lo dispuesto en el Oficio Circular 307-A.-3083 emitido en junio de 2012 por la 
SHCP relativo a las Disposiciones Específicas para el Cierre del Ejercicio Presupuestario 2012, que se destinaron al pago de compromisos 
ineludibles para dar continuidad a las actividades sustantivas del Ramo. 

♦ En el rubro de Subsidios se observó un ejercicio presupuestario menor en 5.0% respecto al presupuesto aprobado, que se explica por lo siguiente: 

− En este rubro se encuentran los apoyos que se otorgan a través del Programa de Becas y otras modalidades de apoyo, las Estancias Posdoctorales y 
Sabáticas al Extranjero, así como los Apoyos Complementarios para la Consolidación Institucional de Grupos de Investigación, al respecto, en 2012 
se otorgaron: 

 25 275 nuevas becas de formación de posgrado, del total, 91.5% se concedieron a estudiantes de programas de posgrado de instituciones de 
educación superior instaladas en territorio nacional. En cuanto a las Estancias Posdoctorales y Estancias Sabáticas en el Extranjero se dieron 342 
nuevos apoyos, y para la Consolidación Institucional de Grupos de Investigación se otorgaron 182 nuevos apoyos. 
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− Cabe mencionar que, el ejercicio del gasto menor con respecto al aprobado, se originó principalmente por la aplicación de las medidas de Control 
Presupuestal para el ejercicio 2012 y por la reorientación de 50 000.0 miles de pesos al programa F001 Fomento regional para el desarrollo científico, 
tecnológico y de innovación, lo que permitió promover acciones científicas, tecnológicas y de innovación, así como la formación de recursos humanos 
de alto nivel que contribuyan al desarrollo regional, a la colaboración e integración de las regiones del país y al fortalecimiento de los sistemas 
regionales de ciencia, tecnología e innovación.  

♦ En el rubro de gasto Otros de Corriente, el ejercicio presupuestario resultó 0.4% menor con respecto al presupuesto aprobado. Esta variación se explica por 
lo siguiente: 

− La reducción de recursos de 302 968.8 miles de pesos por parte de la SHCP por las medidas de Control y las Disposiciones Específicas para el 
Cierre fiscal 2012, en el marco de las medidas de austeridad y disciplina del gasto en la Administración Pública Federal. 

− Ampliación líquida por 15 000.0 miles de pesos, provenientes de la Secretaría de Marina (SEMAR) destinados al Convenio suscrito entre la 
SEMAR y CONACyT para Apoyar el Fideicomiso de Investigación y Desarrollo en Ciencias Navales. 

− Ampliación líquida con objeto de promover, difundir y fomentar la formación de recursos humanos de origen indígena en Programas de posgrado de 
alto nivel en México y en el extranjero, provenientes de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas por 8 000.0 miles de 
pesos.  

− Ampliación líquida de 6 000.0 miles de pesos autorizados por la SHCP, a fin de apoyar el rescate y consolidación de la Biblioteca Benito Juárez de la 
Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística, A.C., para la resolución de problemas relacionados con las instalaciones y atención a los usuarios. 

− En este rubro, con el ejercicio del presupuesto del Sistema Nacional de Investigadores se logró contar con 18 554 científicos y tecnólogos de 
reconocido prestigio nacional e internacional, cifra que representó un incremento del 5.2% respecto a 2011, lo que contribuyó a la formación y 
consolidación de investigadores con conocimientos científicos y tecnológicos del más alto nivel como un elemento fundamental para incrementar la 
cultura, productividad, competitividad y el bienestar social. Así mismo, para este programa, la SHCP con objeto de resarcir la reserva efectuada 
autorizó una ampliación líquida por 225 000.0 miles de pesos, lo que permitió el complemento de pago de estímulos a sus miembros 
correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de 2012. 

− Por otra parte, con los recursos destinados a los Fondos CONACYT se otorgaron para apoyar la demanda científica y tecnológica, entre otros 
apoyos, los siguientes:  

 Se mantuvieron en operación los 35 fondos mixtos suscritos con las 32 entidades federativas y tres municipios, que en conjunto permitieron 
apoyar 478 proyectos que implicaron una inversión con recursos de los fondos referidos; así mismo se dio continuidad a los 15 proyectos 
estratégicos aprobados en 2008. Al término de 2012, las 32 entidades federativas tenían constituidos sus consejos de ciencia y tecnología u 
organismos homólogos y de sus leyes en la materia; 20 contaban con comisiones en sus congresos, y 25 elaboraron sus respectivos programas 
estatales. 

 El Fondo Institucional de Fomento Regional para el Desarrollo Científico, Tecnológico y de Innovación -FORDECyT- consolidó su 
importancia estratégica en el financiamiento de propuestas de investigación, desarrollo e innovación tecnológica de alto impacto potencial. A 
través de este Fondo, se aprobaron nueve proyectos. 
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 Durante el ejercicio 2012, el Ramo 38 CONACYT redobló esfuerzos para inducir un mayor financiamiento a la actividad científica y 
tecnológica, diversificar y ampliar la inversión, y adicionar a los recursos provenientes del Gobierno Federal y gobiernos locales la participación 
de las empresas. En este contexto, se mantuvieron en operación 21 fondos sectoriales formalizados entre CONACYT y dependencias y 
entidades del Gobierno Federal.  

− Así mismo, se reorientaron recursos por un monto de 300 000.0 miles de pesos al Programa S236 Apoyo al Fortalecimiento y Desarrollo de la 
Infraestructura Científica y Tecnológica, a fin de atender las propuestas de infraestructura científica y tecnológica que incluyó equipamiento 
especializado y la creación y/o modificación de obra física y equipo convencional por parte de diversos Centros Públicos de Investigación 
coordinados por este Consejo. 

GASTO DE INVERSIÓN 

 El Gasto de Inversión observó un menor ejercicio presupuestario de 49.5% con relación al presupuesto aprobado. La explicación de este comportamiento se 
presenta a continuación:  

♦ En Inversión Física se registró un mayor ejercicio presupuestario de 131.7% con relación al presupuesto aprobado. Al interior de este rubro, se 
observaron diferentes comportamientos de gasto, mismos que a continuación se mencionan: 

− En Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles se presentó un ejercicio mayor al presupuesto aprobado de 81.2%, como resultado de las ampliaciones 
líquidas otorgadas a los Centros Públicos de Investigación. Entre otros, estos recursos fueron destinados a la adquisición de equipo científico y 
equipamiento de laboratorios de investigación científica.   

− Para Inversión Pública el ejercicio del gasto fue mayor al presupuesto aprobado en 123.4%, debido a las ampliaciones líquidas otorgadas a los Centros 
Públicos de Investigación para el fortalecimiento y consolidación de la infraestructura científica, tecnológica y de innovación.  

− En 2012, se amplió la cobertura de los Centros Públicos de Investigación CONACYT mediante el inicio de operaciones de las siguientes sedes, 
entre otras: 

 Centro de Investigación y Docencia Económica -CIDE- zona Centro, en el estado de Aguascalientes. 

 Centro de Ingeniería y Tecnología del Plástico del Centro de Tecnología Avanzada-CIATEQ- en el estado de México. 

 Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial -CIDESI- en los estados de Baja California y México. 

 Centro de Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica Agroalimentaria del Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y 
Diseño, en el estado de Michoacán. 

− En el concepto de Otros de Inversión Física, registró un mayor  ejercicio presupuestario del 148.4% respecto al presupuesto aprobado, debido a que se 
recibieron recursos por 300 000.0 miles de pesos por la reorientación de provenientes de otros programas institucionales a cargo de la UR 90X 
CONACYT, los cuales se destinaron al programa S236 Apoyo al Fortalecimiento y Desarrollo de la Infraestructura Científica y Tecnológica, lo que 
permitió apoyar a diversos Centros Públicos de Investigación para la realización de proyectos de investigación, el crecimiento de dichos centros, la 
creación e impulso a parques tecnológicos, así como la actualización y aprovechamiento integral del equipo instalado. 
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♦ En lo correspondiente a Subsidios se registró un menor ejercicio presupuestario del 61.8% con relación al aprobado. Esta variación se explica por lo 
siguiente: 

− El rubro de Subsidios de Inversión, se integró por dos Programas Presupuestarios: el de Innovación Tecnológica para Negocios de Alto Valor 
Agregado, Tecnologías Precursoras y Competitivas de las Empresas, el cual observó un menor ejercicio presupuestario de 75 701.7 miles de pesos en 
razón de las Disposiciones Específicas para el Cierre del ejercicio presupuestario fiscal 2012, recursos que fueron transferidos al Ramo 23; y el 
Programa para Reducir la Brecha Digital, el cual no presentó ejercicio debido a que el monto de 3 000 000.0 miles de pesos aprobados, se 
transfirieron en su totalidad a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) destinados al “Programa para Reducir la Brecha Digital”. 

 Cabe mencionar que a través del Programa de Innovación Tecnológica para Negocios de Alto Valor Agregado, Tecnologías Precursoras y 
Competitivas de las Empresas se otorgaron apoyos para 522 nuevos proyectos. 

♦ En lo correspondiente a Otros de Inversión, no se aplicaron recursos. 

2. EJERCICIO DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR GRUPO Y MODALIDAD DE PROGRAMAS 

PRESUPUESTARIOS 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 

 Durante 2012 el Ramo 38 CONACyT ejerció su presupuesto a través de dos finalidades: Gobierno y Desarrollo Económico. La primera comprende la función 
Coordinación de la Política de Gobierno y la segunda considera la función Ciencia, Tecnología e Innovación. 

♦ La finalidad Gobierno, observó un mayor ejercicio de recursos del 0.8% con respecto al presupuesto aprobado, como resultado de la ampliación de 
recursos autorizada por la SHCP como complemento del pago de las previsiones salariales y económicas (aguinaldo). 

− La función Coordinación de la Política de Gobierno mostró un mayor ejercicio del gasto, como resultado de la ampliación de recursos destinados a las 
medidas de fin de año. 

 En la subfunción Función Pública, presentó un mayor ejercicio del gasto del total aprobado del 0.8%, debido a la autorización de ampliación de 
recursos destinados a los gastos ineludibles de fin de año (pago de aguinaldos). 

♦ La finalidad Desarrollo Económico registró un menor ejercicio de recursos del 14.0% con respecto al presupuesto aprobado; así mismo esta finalidad tuvo 
un menor ejercicio presupuestario en la subfunción Desarrollo Tecnológico del 78.5%, entre otros motivos por la transferencia de recursos de 3 000 000.0 
miles de pesos a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  No obstante, el ejercicio del gasto refleja el carácter prioritario en la asignación y 
ejercicio del presupuesto para atender las actividades fundamentales del sector ciencia, tecnología e innovación. 

− La función Ciencia, Tecnología e Innovación erogó el 86.0% del total aprobado para esta función. 

 Mediante la subfunción Investigación Científica se otorgaron 25 275 nuevas becas de formación de posgrado, con ello, el número de becarios 
vigentes ascendió a 44 833; se logró apoyar a 18 554 científicos y tecnólogos de reconocido prestigio nacional e internacional, a través del 
Sistema Nacional de Investigadores, cifra que representó un incremento del 5.2% respecto a 2011; se mantuvieron en operación los 35 fondos 
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mixtos suscritos con las 32 entidades federativas y tres municipios; así mismo, se destinaron mayores recursos para la realización de proyectos de 
investigación y propiciar el crecimiento en la infraestructura de diversos centros de investigación. 

 La subfunción Desarrollo Tecnológico, presentó un menor ejercicio del 78.5% con respecto al aprobado, debido, entre otros motivos, por la 
transferencia de recursos de 3 000 000.0 miles de pesos a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a fin de apoyar el “Programa para 
Reducir la Brecha Digital”. 

 En la subfunción Servicios Científicos y Tecnológicos, presentó un mayor ejercicio del gasto del total aprobado del 2.6%, debido a la autorización de 
ampliación de recursos destinados a las medidas de fin de año. 

 Por lo que respecta a la subfunción Innovación, se aprobaron 522 proyectos que otorgó el Programa de Innovación Tecnológica para Negocios de 
Alto Valor Agregado, Tecnologías Precursoras y Competitivas de las Empresas, lo que permitió impulsar la innovación y el desarrollo 
tecnológico en el país y apoyar una mayor cantidad de proyectos en sectores y áreas geográficas que no se han visto fortalecidos hasta ahora; 
adicionalmente, se apoyó la inserción de científicos y tecnólogos en la industria. 
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RAMO 38 CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

GASTO PROGRAMABLE EN CLASIFICACIÓN FUNCIONAL, 2012 1/ 

Clave 

Concepto

Presupuesto (Pesos) Variación Porcentual 

Total Corriente Inversión Ejer./Aprob. Ejer./Modif. 

F FN SF Aprobado Modificado
Ejercicio 

2/
 

Aprobado Modificado
Ejercicio 

2/
 

Aprobado Modificado
Ejercicio 

2/
 

Total Cte. Inv. Total Cte. Inv. 

      TOTAL 21 872 176 958 18 844 079 955 18 827 117 376 16 532 273 962 16 131 396  519 16 128 345 803 5 339 902 996 2 712 683 436 2 698 771 573 -13.9 -2.4 -49.5 -0.1 0.0 -0.5 

1     Gobierno  59 743 453  60 202 373  60 202 373  59 743 453  60 202 373  60 202 373    0.8 0.8  0.0 0.0   

1 3   

Coordinación 

de la Política 

de Gobierno 

 59 743 453  60 202 373  60 202 373  59 743 453  60 202 373  60 202 373    0.8 0.8  0.0 0.0   

1 3 04 
Función 

Pública 
 59 743 453  60 202 373  60 202 373  59 743 453  60 202 373  60 202 373    0.8 0.8  0.0 0.0   

3     
Desarrollo 

Económico 
21 812 433 505 18 783 877 581 18 766 915 002 16 472 530 509 16 071 194 145 16 068 143 429 5 339 902 996 2 712 683 436 2 698 771 573 -14.0 -2.5 -49.5 -0.1 0.0 -0.5 

3 8   

Ciencia, 

Tecnología e 

Innovación 

21 812 433 505 18 783 877 581 18 766 915 002 16 472 530 509 16 071 194 145 16 068 143 429 5 339 902 996 2 712 683 436 2 698 771 573 -14.0 -2.5 -49.5 -0.1 0.0 -0.5 

3 8 01 
Investigación 

Científica 
15 450 760 769 15 436 547 806 15 432 600 511 15 114 445 763 14 665 351 780 14 662 328 603  336 315 006  771 196 027  770 271 909 -0.1 -3.0 129.0 0.0 0.0 -0.1 

3 8 02 
Desarrollo 

Tecnológico 
3 763 572 907  809 645 438  809 645 438  759 984 917  792 456 366  792 456 366 3 003 587 990  17 189 072  17 189 072 -78.5 4.3 -99.4 0.0 0.0 0.0 

3 8 03 

Servicios 

Científicos y 

Tecnológicos 

 598 099 829  613 385 999  613 358 460  598 099 829  613 385 999  613 358 460    2.6 2.6  0.0 0.0   

3 8 04 Innovación 2 000 000 000 1 924 298 337 1 911 310 593     2 000 000 000 1 924 298 337 1 911 310 593 -4.4  -4.4 -0.7   -0.7 

1/ Las cifras a pesos y las sumas, pueden diferir por efectos de redondeo. 

2/  Incluye presupuesto pagado y ADEFAS.  
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PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

 En 2012 el Ramo 38 CONACYT ejerció su presupuesto a través de la operación de 18 programas presupuestarios, distribuidos en tres grupos y nueve 
modalidades. El ejercicio del presupuesto fue de 18 827 117.4 miles de pesos, con un ejercicio del gasto menor del 13.9%, con respecto del presupuesto 
aprobado. Los programas presupuestarios que registraron los mayores incrementos en el presupuesto pagado respecto al presupuesto aprobado fueron los siguientes: 

♦ En el grupo Subsidios: Sectores Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios, los programas presupuestarios que presentaron aumentos fueron 
los siguientes: 

− En el Programa S236 Apoyo al Fortalecimiento y Desarrollo de la Infraestructura Científica y Tecnológica.- Se pagaron 496 855.5 miles de pesos que 
representó un mayor ejercicio presupuestario del 148.4% debido a que se autorizó la reorientación de recursos por 300 000.0 miles de pesos 
provenientes de otros programas, lo que permitió apoyar a diversos Centros Públicos de Investigación, coordinados por este Consejo, para la 
realización de proyectos de investigación y de propiciar el crecimiento de dichos centros, así como la creación e impulso a parques tecnológicos y la 
actualización integral del equipo instalado, favoreciendo la interacción de los agentes e instituciones involucrados en el desarrollo científico y 
tecnológico; así mismo para apoyar la infraestructura de la Universidad Nacional de Autónoma de México; la Universidad Autónoma de Nuevo 
León; el Instituto Politécnico Nacional; la Universidad Autónoma Metropolitana; la Universidad Autónoma de Querétaro; entre otras.  

− El Programa S225 Fortalecimiento en las entidades federativas de las capacidades científicas, tecnológicas y de innovación.- Se pagaron 452 820.0 miles de 
pesos lo que representó un ejercicio del gasto mayor al presupuesto aprobado del 46.1%. Estos recursos se utilizaron para atender las necesidades 
locales, así como al desarrollo y diseño de tecnologías adecuadas para potenciar la producción en las diferentes regiones del país; entre otras acciones 
realizadas, destacan las siguientes: la construcción del “Polo Tecnológico Nacional para el Desarrollo de Investigación y Pruebas Analíticas en 
Biocombustibles” en el estado de Chiapas, con un avance del 90.0% en su construcción; el Fortalecimiento de Infraestructura para el Desarrollo e 
Innovación Tecnológica del Sector Metalmecánico en el Estado de Hidalgo y en la Región Centro Oriente del País, en fase de concluido; la Incubadora 
de Nanotecnología en el Parque de Investigación e Innovación Tecnológica del estado de Nuevo León, en su fase de finiquitado; la creación de un 
Centro de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación en Petroquímica Secundaria en el Sur del estado de Tamaulipas, con un avance del 
70.0%. 

− En el Programa U001 Apoyos para Estudios e Investigaciones, el presupuesto presentó un mayor ejercicio presupuestario en 3.0%, que ascendió a  
3 858.6 miles de pesos, lo que permitió apoyar a las generaciones de científicos y tecnólogos en formación. 

♦ En el grupo Desempeño de las Funciones, se registró un incremento en el siguiente programa presupuestario: 

− F001 Fomento regional para el desarrollo científico, tecnológico y de innovación.- En este programa se ejercieron recursos por 150 000.0 miles de pesos, 
cantidad que significó un mayor ejercicio presupuestario de 50.0% en comparación al presupuesto aprobado, debido principalmente a la reorientación 
de recursos provenientes del Programa S190 Becas de Posgrado y otras modalidades de apoyo a la calidad, con el propósito otorgar  un mayor 
financiamiento a la actividad científica y tecnológica del país a través de la formación de recursos humanos de alto nivel, así como de inducir recursos 
provenientes de gobiernos locales. 

− E001 Realización de investigación científica y elaboración de publicaciones.- En este programa se ejercieron recursos por 3 251 387.2 miles de pesos, lo 
que representó un mayor ejercicio de 2.7 % con relación al presupuesto aprobado, destinados a publicaciones en revistas indizadas y/o arbitradas, 
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libros y capítulos de libros en las distintas áreas del conocimiento, con el compromiso por parte de los investigadores por difundir ante la sociedad los 
conocimientos generados a partir de sus investigaciones, a fin de incidir en la generación de proyectos de investigación. 

− E002 Desarrollo tecnológico e innovación y elaboración de publicaciones.- El ejercicio del presupuesto en este programa fue por 838 829.7 miles de 
pesos, cantidad superior en 14.7 % a la del presupuesto aprobado, con lo que se dio continuidad a la realización de publicaciones de calidad que 
contribuyan al campo de estudio tecnológico y de innovación. 

 Como parte de las actividades de estos programas, se involucra a los estudiantes en la participación de propuestas de investigación, de igual 
forma, en la redacción de publicaciones científicas derivadas de sus tesis y en la colaboración en la redacción de proyectos relacionados con su 
área de especialización. Estas actividades tienen el propósito de integrarlos al medio científico, académico o productivo, para que una vez que 
finalicen sus estudios tengan mayores oportunidades de éxito. 

− K010 Proyectos de Infraestructura social de ciencia y tecnología.- Los recursos erogados en este programa se ubicaron en 213 113.7 miles de pesos, 
monto superior en 112.9 % respecto al presupuesto aprobado. De las acciones realizadas desatancan: la consolidación y el fortalecimiento de la 
infraestructura de los Centros Públicos CONACYT. 

♦ El grupo Administrativos y de Apoyo, el programa que registró aumento, fue el siguiente:  

− O001 Actividades de Apoyo a la Función Pública y Buen Gobierno.-  El ejercicio presupuestario ascendió a 60 202.4 miles de pesos, monto mayor en  0.8% con 
relación al presupuesto aprobado.  

 Los programas presupuestarios que presentaron los mayores decrementos en el presupuesto pagado respecto al presupuesto aprobado fueron los siguientes: 

♦ En el grupo Subsidios: Sectores Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios, se encuentra el programa:  

− U003  Innovación Tecnológica para Negocios de Alto Valor Agregado, Tecnologías Precursoras y Competitividad de las Empresas.- Se erogaron 1 911 310.6 miles 
de pesos, monto inferior en 4.4% en relación al presupuesto aprobado, debido principalmente a la aplicación de las siguientes medidas: Disposiciones 
Específicas para el Cierre del ejercicio presupuestario fiscal 2012 por 2 698.2 miles de pesos, Control Presupuestario por un monto de 9 250.0 miles 
de pesos y 10 082.9 miles de pesos por Ahorros transferidos al Ramo 23. 

♦ En el grupo Desempeño de las Funciones, se encuentran los siguientes programas:  

− K027 Mantenimiento de Infraestructura.- Se erogaron 1 773.9 miles de pesos, monto que representó un menor ejercicio del gasto por 62.3% respecto al 
aprobado, debido principalmente a la aplicación de las Disposiciones Específicas para el Cierre del ejercicio presupuestario fiscal 2012 por un monto 
de 2 926.0 miles de pesos.  

− R001 Programa para Reducir la Brecha Digital.- Este programa no presentó erogación de recursos debido a que el monto de 3 000 000.0 miles de pesos 
aprobados se transfirieron en su totalidad a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) destinados al “Programa para Reducir la Brecha 
Digital”, siendo la SCT la responsable de la rendición de cuentas del citado Programa, cantidad que representó una disminución del 100.0% en los 
recursos aprobados y del 13.7% respecto al presupuesto total aprobado al CONACyT. 

− F002 Apoyos institucionales para actividades científicas, tecnológicas y de innovación.- Se ejercieron recursos por 1 511 805.4 miles de pesos, cantidad que 
representó una disminución del 12.2%, debido a las transferencias de recursos para apoyar al Programa S236 Apoyo al Fortalecimiento y Desarrollo de la 
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Infraestructura Científica y Tecnológica, por 151 000.0 miles de pesos a fin de apoyar proyectos de infraestructura, la reorientación por 7 180.0 miles de pesos 
para compromisos institucionales, así como las transferencias al Ramo 23 por las disposiciones y medidas de cierre fiscal 2012 por 50 342.4 miles de pesos. 

− P001 Planeación, formulación, diseño, implementación y evaluación de políticas públicas.- Se ejercieron recursos por 404 387.9 miles de pesos para este 
programa, cantidad que representó una disminución del 10.3%, debido a las transferencias al Ramo 23 por concepto de reducción de recursos que aplicó la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme a lo siguiente: reducción al presupuesto aprobado a la UR 90X CONACyT correspondiente al 
finiquito del monto pendiente a restituir, conforme al numeral 36 del Oficio Circular 307-A.-0646 emitido por la SHCP el pasado marzo de 2010; por la 
transferencia para apoyar el Convenio Cooperación México-Unión Europea en Ciencia y Tecnología (UMEXCYT) Embajada de México en Bruselas, 
Bélgica; así como por las Disposiciones Específicas para el Cierre del Ejercicio Presupuestario 2012. 

♦ En el grupo Administrativos y de Apoyo, se encuentran el programa:  

− M001  Actividades de apoyo administrativo.- Se registró un ejercicio del gasto menor al presupuesto aprobado de 356 507.4 miles de pesos inferior en 22.9%, 
debido principalmente por la aplicación de 105 823.3 miles de pesos de la asignación autorizada al Ramo 38 CONACYT, para cubrir la política salarial de 
los cuales 103 844.0 miles de pesos se destinaron a los Centros Públicos de Investigación y 1 979.3 miles de pesos al personal administrativo del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología. 

 A continuación se presenta el detalle del ejercicio del presupuesto del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología por Grupo y Modalidad de los Programas 
Presupuestarios: 
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RAMO 38 CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

GASTO PROGRAMABLE POR GRUPO Y MODALIDAD DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS, 2012 

(PESOS) 

Concepto 

Presupuesto Variación Porcentual 

Total Corriente Inversión Ejer../Aprob. Ejer./Modif. 

Clave Grupo/Modalidad Aprobado Modificado Ejercicio 2/ Aprobado Modificado Ejercicio 2/ Aprobado Modificado
Ejercicio 

2/ 

Tota

l 
Cte. Inv. 

Tot

al 
Cte. Inv. 

 TOTAL 21 872 176 958 18 844 079 955 18 827 117 376 16 532 273 962 16 131 396 519 16 128 345 803 5 339 902 996 2 712 683 436 2 698 771 573 -13.9 -2.4 -49.5 -0.1 0.0 -0.5 

 

Subsidios: Sectores Social 

y Privado o Entidades 

Federativas y Municipios 

12 074 551 410 12 055 412 502 12 039 109 705 9 874 551 410 9 633 334 538 9 630 943 604 2 200 000 000 2 422 077 964 2 408 166 101 -0.3 -2.5 9.5 -0.1 0.0 -0.6 

S 
Sujetos a Reglas de 

Operación 
9 669 500 000 9 744 985 351 9 742 252 808 9 469 500 000 9 247 205 724 9 245 397 300  200 000 000  497 779 626  496 855 508 0.8 -2.4 148.4 0.0 0.0 -0.2 

U Otros Subsidios 2 405 051 410 2 310 427 151 2 296 856 897  405 051 410  386 128 813  385 546 304 2 000 000 000 1 924 298 337 1 911 310 593 -4.5 -4.8 -4.4 -0.6 -0.2 -0.7 

 
Desempeño de las 

Funciones
9 275 730 864 6 371 957 664 6 371 297 882 6 142 317 869 6 083 586 667 6 082 926 885 3 133 412 995  288 370 996  288 370 996 -31.3 -1.0 -90.8 0.0 0.0 0.0 

E 
Prestación de Servicios 

Públicos 
3 898 130 287 4 090 216 924 4 090 216 924 3 869 538 275 4 016 733 587 4 016 733 587  28 592 012  73 483 337  73 483 337 4.9 3.8 157.0 0.0 0.0 0.0 

F Promoción y fomento 1 822 000 000 1 662 437 606 1 661 805 363 1 822 000 000 1 662 437 606 1 661 805 363       -8.8 -8.8 0.0 0.0 0.0 0.0 

K Proyectos de Inversión  104 820 983  214 887 660  214 887 660        104 820 983  214 887 660  214 887 660 105.0 0.0 105.0 0.0 0.0 0.0 

P 

Planeación, seguimiento y 

evaluación de políticas 

públicas 

 450 779 594  404 415 475  404 387 935  450 779 594  404 415 475  404 387 935       -10.3 -10.3 0.0 0.0 0.0 0.0 

R Específicos 3 000 000 000           3 000 000 000     -100.0 0.0 -100.0 0.0 0.0 0.0 

 
Administrativos y de 

Apoyo 
 521 894 684  416 709 789  416 709 789  515 404 683  414 475 314  414 475 314  6 490 001  2 234 476  2 234 476 -20.2 -19.6 -65.6 0.0 0.0 0.0 

M 

Apoyo al proceso 

presupuestario y para 

mejorar la eficiencia 

institucional 

 462 151 231  356 507 416  356 507 416  455 661 230  354 272 940  354 272 940  6 490 001  2 234 476  2 234 476 -22.9 -22.3 -65.6 0.0 0.0 0.0 

O 

Apoyo a la función pública 

y al mejoramiento de la 

gestión

 59 743 453  60 202 373  60 202 373  59 743 453  60 202 373  60 202 373       0.8 0.8 0.0 0.0 0.0 0.0 

1/ Las cifras a pesos y las sumas, pueden diferir por efectos de redondeo. 

2/  Incluye presupuesto pagado y ADEFAS. 


